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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre,J6, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,'

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72;. y fuera
I de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y100 al año.

PESETAS

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: línea o fracción

ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

0,50
1,00
1,00
2,50

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

MU: De nueve 1media 1oni jmedia jde tres jnedii 1 siite imedia

Número suelto: 5O céntimos
A particulares: 6O céntimos

Ministerio de Comunicaciones,
Transportes yObras Públicas

Ministerio de la Gobernación Ministerio de Hacienda logran arbitrar recursos suficientes
con que atender sus fines más ele-
mentales e imperativos, entre los que
se halla, como fundamental, satisfa-
cer la cuota reglamentaria a las viu-
das de los mutualistas fallecidos y
evitar la contribución de una calami-
dad más a las ya de por sí irrepara-
bles en que queda toda familia de
funcionario fallecido.

y Economía
ORDEN

ORDENCon. demasiada frecuencia vemos
cómo las autoridades locales, respon-
diendo al deseo popular de perpetuar
en la memoria de sus conciudadanos
el recuerdo de los hombres más re-
presentativos de su época, rotulan ca-
lles y plazas con el nombre de perso-
nas que, en la actualidad, llevan la
dirección de los negocios públicos.

ORDEN
limo. Sr. : Subsistiendo las causas

que motivaron las prórrogas de los
pases de libre circulación p<
carril, extendidos para el ;
otorg-adas en 21 de diciembre

limo. Sr. :El artículo 28 de la ley
de Seguros de 14 de mayo de 1908 y
el 155 del Reglamento dictado para
aplicación de aquélla en 2 de febre-
ro de 1912, establecen para las enti-
dades aseguradoras la obligación de
presentar en la Inspección general
de Seguros, antes del 30 de abril de
cada año, el certificado, de las primas
recaudadas durante e 1 ejercicio.
Transcurrido con exceso el plazo de
remisión de dichos documentos, se
observa el incumplimiento de tal
obligación por numerosísimas enti-
dades, que por ello han incurrido en
la responsabilidad determinada en el
artículo 34 de la ley de Seguros.

ño 1936,
de

21 rif
Acuciado por estos motivos, el

Consejo directivo eleva a V.I.súpli-
ca de apoyo para remediar, siquiera
sea en parte, esta obligación ineludi-
ble que los Estatutos le imponen.

1936 de marzo de 1937 y
junio del mismo año

Este Ministerio ha resuelto que
continúen en vigor los actuales pa-
ses de libre circulación hasta e! 31
de diciembre próximo

Valencia, 23 de

Y así como esta clase de homena-
je encuentra la debida justificación
cuando se trata de nombres históri-
cos, pues es síntoma de vitalidad en
los pueblos el respeto y el cariño a
aquellos valores que le fueron lega-
dos, no lo está igualmente cuando el
homenaje alcanza a hombres que en
ese momento ejercen funciones de
gobierno y cuya gestión, por estar
tan estrechamente ligada a su pue-
blo, ha de ser juzgada por éste con
excesivo, apasionamiento.

En el artículo séptimo del Regla-
mento aprobado por Decreto de fe-
cha 30 de diciembre de 1932, se es-
tatuyó la autorización a todos los es-
tablecimientos penitenciarios y carce-
larios para admitir solicitudes de ¡as
que los particulares formulan sobre
petición de certificaciones de antece-
dentes penales, expedidas por el Re-
gistro Central de Penados y Rebel-
des, las cuales serían cursadas al Pre-
sidente del mencionado Consejo di-
rectivo para su tramitación, con el
solo donativo, por tal servicio, de dos
pesetas, que, en pólizas de la Asocia-
ción, habían de adherirse a la ins-

tancia de solicitud. Más tarde, por
Orden de 9 de enero del siguiente
año quedó en suspenso este medio
de ingresos.

septiembre de
1937

B. GINER DE LOS RTOS
Señor Director general de Fer oca-

rriles v Tranvías

Con el fin de que tal deficiencia
quede subsanada con la posible bre-
vedad, dentro de las actuales circuns-
tancias,

GOBIERNO CIVIL

Supone, asimismo, motivo de per-
turbación para la vida ciudadana la
continua alteración en los nombres
de vías y plazas, y por ambas consi-
deraciones.

Este Ministerio ha resuelto, con
carácter general, se recuerde a todas
¡as entidades infractoras que hasta la
fecha no hayan presentado el certifi-
cado de primas cobradas en el pasa-
do ejercicio de 1936, que se les apli-
cará la sanción correspondiente si en
el plazo máximo de treinta días, a
contar de la publicación en la «Gace-
ta de la República» de esta Orden,

no han subsanado tal omisión.

CIRCULAR

La necesidad imperiosa de conser-
var el ganado reproductor y de tra-
ba i< inte la abusiva matanza de to-

Este Ministerio ha acordado
das las especies domésticas que
tenido lugar desde la subversión

Primero. Que, en lo sucesivo, los
Consejos Municipales de todo e'¡ te-
rritorio leal se abstendrán de rotular
sus calles y plazas con el nombre de
aquellas personas que ejerzan cargos
Públicos o funciones de gobierno.

exigen medidas de gobierno
mi-

La experiencia del tiempo transcu-
rrido, y, más aún, las circunstancias
anormales del momento, aconsejan
ofrecer al público del territorio leal
esta vía peticionaria, a la par que
cumplir la función tutelar del Esta-

litar

escasos núcleos pecuarios existentes

de la ganadería provincial, que
ben quedar reservados para su

restrictivas, que pongan a salvo los

de-

repo-

Lo que digo a V.I.para su cono-
cimiento y efectos oportunos.

blación

Segundo. Dichos Consejos Muni-
cipales podrán dar a las calles y pla-
zas de su localidad el nombre de las
personas que estimen por convenien-
te y que no se hallen comprendidas
en el número anterior, siempre que
cuenten con, el asentimiento expreso

Con tales fines, por el Ministerio
de Agricultura se ha dictado !a Or-
den de 15 del actual (((Gaceta» del
17), que se insertó en el Boletín

Valencia, 23 de septiembre de do a la Mutualidad en cuestión

1937
Este Ministerio ha dispuesto dero-

gar ¡a Orden de 9 de enero de 1932,
que dejó en suspenso la tramitación
de las solicitudes de certificados de
antecedentes penales par los estable-

Por todo ello,
P. D.,

F. MÉNDEZ ASPE Oficial del 25, señalando las normas
a seguir para evitar la destru :ción

Ilustrísimo señor Director genera,
de la Deuda, Seguros y Clases Pa- del patrimonio ganadero que resta en

del interesado la zona española leal

Tercero. Esta disposición tendrá
carácter retroactivo, en lo que refie-
re a las personas que en la actualidad
ejercen dichos cargos o funciones.

sivas
cimientos penitenciarios y carcelarios
y poner en vigor la totalidad del ar-
tículo séptimo del vigente Estatuto
de la Mutualidad Benéfica de Fun-
cionarios de Prisiones.

Y para su mejor y eficaz cumpli-
miento en, esta provincia, vengo en
disponer lo siguiente :Ministerio de Justicia

Primero. La clasificación del ga-
nado

'

Orden ministe-Lo digo a VV. EE. para su cono-
cimiento, inserción en el Boleiin
Oficial de la provincia y dr-más
efectos.

22 de septiembre de
que dispone j

daORDEN Valencia

cada término por los respectivos Ins-
pectores Veterinarios municipales,
en el plazo de quince días señalado,

rial mencior deberá hacerse en

limo. Sr. :Las fatales consecuen-
cias de la guerra habían de repercu-

tir necesariamente en todas las ma-
nifestaciones de la vida económica

del país y no podía librarse de ellas

la Mutualidad Benéfica de funcio-
narios de Prisiones.

Pese al interés y actividad desple-

gados por los Consejos directivos de

la misma y demás socios de ella, no

MANUEL DE IRUJO Y OLLO
1937

Valencia, 22 de septiembre de Ilustrísimo señor Director general de
con asistencia de una representación

de la Junta local de Fomento pecua-X937 Prisiones

J. ZUGAZAGOITIA rio, basándose en la estadística he-

cha en 31 de mayo última, y confor-
me a las normas dictadas en la Cir-
cular de 7 de mayo («B. O.» del 12).

Segundo. Los Consejos Munici-

Señores Gobernadores civiles de to-

das las provincias leales, Goberna-
dores, gen erales de Asturias y León
(Gijón), Aragón (Caspe) y Dele-
gado del Gobierno en Mahón.

Administración y venta del BOLE-

TIN OFICIAL,caite de Alcalá, 126,

teléfono 63884.
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PROVINCIA DE MADRID.-Ayüntamiento de la fecha de la publicación del anció en este periódico oficialarreglo al artículo 173 de laiey"JEnjuiciamiento Criminal *,j
Cédigo de Justicia Militar *%Jde Marina. ó et

gCION^ETERINARIA MUNICIPAL Mes de de 193

Relación de las reses sacrificadas para el abasto en elMatadero público y domicilios particulares

BOVINO
CLASE ===—JL LANAR CAPRINO COLMENAR VIEJONOMBRE PORCINO Inspector Veterinario

de los poseedores
Cabezas ;Kgs. Cabezas Kgs. Cabezas Cabezas

que ha certiñcado Jareño Chicharro (Marciano) dediecinueve años de edad, soltero' natural de Guadalajara y domiciliadoúltimamente en Fuencarral, calle delBarquillo, número 4, comparecerá
en término de diez días, ante estéJuzgado de instrucción, sito en la ca-lle de la Libertad, número 2, con eífin de recibirle declaración e instruir.le del artículo 109 de ¡la ley de En"juiciamiento Criminal; así lo tengo
acordado en las diligencias que setramitan en este Juzgado, por lesio-
nes del mismo.

I

V.» B.°

EL ALCALDE,
de 193.

EL INSPECTOR VETERINARIO, (Núm. 1.440) (B.
—

1.447)

'acuitarán a los Inspectores
arios municipales los elemen-
xabajo y personal auxiliar in-
ables para realizar la clasifi-
del ganado en la forma dis-
Una vez ultimada, redacta-
tro relaciones del ganado cla-
y entregarán :una, al Ayun-
); otra, a la Junta local de

mente, sea preciso sacrificar ganado
apto para la reproducción o en perío-
do de crecimiento, debidamente fun-
damentada, se solicitará autorización
indispensable de este Gobierno Ci-
vil,. que antes de la concesión reca-
bará el informe correspondiente de la
Inspección provincial Veterinaria.

Sexto. Los Inspectores Veterina-
rios de los Mataderos, habilitados
para sacrificio de ganado equino, de-
cenalmente remitirán a la Inspección

L. Serraller, don Augusto del Ca-
cha.

—
En la villa de Madrid, a 26 de

agosto de 1937.
—

Vistos los autos
que ante Nos penden, procedentes
del Juzgado de primera instancia nú-
mero 1, de esta capital, seguidos por
doña Carmen Martín Martínez, re-
presentada por el Procurador don
Fernando Pinta y defendida por el
Letrado don Julio Hurtado, contra
don Emilio Guedon Kaiser, declara-
do en rebeldía, por lo que se entien-
den las diligencias respecto al mis-
mo con los estrados del Tribunal,
siendo parte también el Ministerio
Fiscal, sobre divorcio,

COLMENAR VIEJO
Santiago Fernández Martín, cu-

yas demás circunstancias se ignoran
y el cual tuvo su domicilio última-
mente en Madrid, calle de Bravo Mu-
rillo,número 225, bajo, comparecerá
ante este Juzgado en término de diez
días, a partir de la publicación del
presente edicto, con el fin de recibir-
le declaración en el sumario que se
tramita en este Juzgado bajo el nú-
mero 57 de 1937, por lesiones de Pa-
trocinio Piqueras.

pecuano, y remitirán las
ntes a la Inspección provin-
;rinaria, que enviará una a
:ión General de Ganadería,, a la Junta provincial de

provincial la relación de los anima-
les inútiles sacrificados, conforme
dispone Ja Circular de este Gobierno
Civil de 20 de abril último (Boletín
Oficial de i.° de mayo).

pecuann
r ganado mayor desti-

sacrificio, se marcará a fue- (Núm. 1.44 1) (B.—1.448)
tabla izquierda del cuello

S, conforme dispone la Or-
Desde i.° de octubre, por los Ins-

pectores Veterinarios, Jefes del Ser-
vicio municipal, mensualmente se en-
viará a la Inspección, provincial rela-
ción de las reses de abasto sacrifica-
das en el Matadero pública y domi-
cilios particulares, conforme al mo-
delo que al final se inserta.

Séptimo. Los Consejos Munici-
pales, que carecen de Inspector mu-
nicipal, comunicarán a este Gobier-
no Civil,en el plazo de ocho días, el
nombre y residencia del Inspector,
más cercano o con mejores medios
de comunicación, que pueda llevar a
cabo la clasificación de las reses que
dispone la Orden de Agricultura de
i'5 del actual («Gaceta» del 17), y la
presente Circular, para el debido co-
nocimiento de ello a la Dirección Ge-
neral de Ganadería, a los efectos del
apartado 5.0 de la misma.

Fallamos
sterial expresada Que por estimar la demanda de di-

vorcio presentada por doña Carmen
Martín Martínez, contra su esposo,
don Emilio Guedon Kaiser, declara-
do en rebeldía, debemos decretar y
decretamos ia disolución del víncu'o
que les unía desde que contrajeron
matrimonio ; se declara la culpabili-
dad del demandado, quien, como li-
tigante vencido, deberá abonar las
costas de este juicio. Comuniqúese
esta sentencia al correspondiente Re-gistro Civil,a los efectos legales per-
tinentes, y publíquense su encabeza-
miento y fallo en los periódicos ofi-
ciales, teniendo en cuenta la rebeldíadel demandado.

REQUISITORIAS
nados lanar, cabrío y cer-
iados al servicio de abastos,
án con una substancia colo- Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar di, Marina.

las usadas a tal fir
colorada en el dorso.
iaaos clasificados aptos na-
roduccion, y que estén ín-
s contra las epizootias reí-

la comarca, se marcarán
1 blanca, con una raya ne
dorso, v con una blanca

3a oscura o negra

Lo certificados de origen
irán los Inspectores Vete-

nunicipales para acreditar
nado está clasificado como Así por esta nuestra sentencia, lopronunciamos, mandamos y firma-

mos.—Manuel de la Plaza, Francis-co Javier L. Serraller, Augusto delLacho, (rubricados).

el sacrificio serar indivi
1 el ganado mavor, v cc-

ganado meno que
Di- Madrid, 29 de septiembre de 1937El Gobernador Civil, Antonio Trigo

(G.—480)

cados serán extendidos er
oficial establecido por U

un mismo dueño

(Núm. 1.443) Publicación
i provinci

lados de otras provincias
Veterinaria Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor don Fran-
cisco Javier L. Serraller, Magistrado
ponente que ha sido en estos autos,
estando celebrando audiencia públi-
ca la Sección tercera de este Supe-
rior Tribunal en el día de su fecha,
de que certifico.-Ante mí, Fernanldo Sanz (rubricado).

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expi-do el presente edicto en Madrid, a ™
íqTT^6 de W—El Oficial<le Sala, Mariano Guzmán

estiní baste le la Providencias judiciales MADRID
si carecen de certificado Fernández Rodríguez (Alfonso),

saldado de la 3.a compañía del cuar-
to batallón de la 9.a Brigada de la
11 División, que faltó a las tres lis-
tas de ordenanza, habiendo dado
parte de él su batallón el día i." de
junio próximo pasado, comparecerá,
en el Juzgado militar de instrucción
de la 11 División, sito en Madrid,
calle de Lista, número 23, y ante el
Teniente Juez instructor don Miguel
García Oviedo, en el plazo de quin-
ce días, a partir de la publicación de
esta requisitoria, para responder a
los cargos que contra él aparecen en
el expediente que se le sigue por de-
sertor.

para el sacrificio, se pro-
mismo en, el Ayuntamien- AUDIENCIA TERRITORIAL
Inspector Veterinario DE MADRID

pectores Veterinarios
s recogerán y archi\ Mariano Guzmán Espinosa, Oficia!

de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

jresados certificados
mento t uni-

de le íspuesto en la ( Certifico :Que por la Sección ler-
cera de esta Audiencia Territorial,
Secretaría de Fernando Sanz, antesEspinosa, y en autos seguidos p-;r
doña Carmen Martín Martínez, con
don Emilio Guedan Kaiser y el Mi-
nisterio Fiscal, sobre divorcio, se ha
dictado la sentencia cuyo encabe.^a-

v anteriores so-
) extremo

Queda prohibido el s
toda clase de ganado el;

(Núm. 1.444) (C.-852)

) para reproducción, \ CITACIONESspecial el que esté inmu-
marcado por reunir Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, porlos Jueces o Tribunales respectivos
a las personas que a continuaciónse expresan, para que comparesean
el día que se señale, a contar dtsde

ícion, asi como el que s<
n período de crecimiento

miento y parte dispositiva dicen, así (B—1.450)
Sent encía

icas ganaderas usuales o
sobrevenidas posterior-

circunstancias espe- numero 170
Señores de Sección tercera : Don

Manuel de la Plaza, don Francisco J.
IMPRENTA PROVlí*©*^

ftfc«EO DSL DOCTOR B*QVERBO, 5a
TEEÉPoao 5320a


